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ORIOL

Ilmo. Sr. Direct.or general de Instituciones Penitenciari"l"'"

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1708/1.969, de 24 de julio, por el qu.e se
autoríza al Ministerio de Hacíenda para prescindir
del trámite de subasta en la enajenación de dos
parcelas de terreno de 6,172,73 metros cuadrados de
superficie, amMs, radicadas en Agu.ilas (Murcia),
a la Cooperatíva Ferroviaria de Viviendas de la lo
calidad, deTUlminada «Aguile1ía», para construcctón
de las mismas a su,s asociados.

Solicitada por la Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «Agu!.
lefia» la venta directa de dos parcelas de terreno con seU mil
ciento setenta y dos coma setenta y tres metros cuadrado~ am
bas radicadas en término municipal de AguUas, con el fln de
construir viViendas para sus asociados, y ,estimándose co~veni~M
te por los Servicios oportunos la venta cltada, dado el fm SOCIal
que con ello se persigue. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y prev~a
deUberadÓI1 del Consejo de Minístrns en su reunión del (ha.
cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso d~ la autorización concedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Es·
ta<lo, de qUince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,
se acuerda la enajenación directa por el Estadc! a la Oooperativa

El MinIstro de Hacienda,
JUAN JOSE: ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1í07/1!J(jY, de 24 de julio, por el Que se
autori,::a al Ministerio de Hacienda para prescindir
riel trámite de subasta en la ena.jenación de dos
solares sitos en Tulebras (Navarra) a la madre
Abadesa del Real Monasterio Cisterciense de Santa
.María de la Caridad, de T'lllehras, por el precio de
19.815 pesetas.

El Estado es propietario dt dos solares sitos en término
rmullcipal de Tulebl'as (Navarra), procedentes de sobrantes de
ferrocarril. los cuales han .sido tasados por ¡us Servicio.<; Fa~

cultativos correspondientes en la ranticlad de diecinueve 0111
ochocientas quince pesetas.

Dado que tales fincas lindan amba~ con el Munasterio ci
tacto, siéndole nece::;ario para efectuar obras de ampliación de
los servicios de aquél, la Abadesa del repetido MonasterIo ha
solicitado la venta directa de lo.s solares en cuestión en el precio
en Que han sido ta,;;a.dos por los Servicios Facultativos, se
considera oportuno po!' el Ministerio de Hacienda, a la viste
de los motivos expuestos, la enajenación dü'ecta de los inmue¿
bIes a la Madre Abadesa del Real Monasterio Cisterciense de
Santa María de la Caridad de TulebrM. en la cantidad total
de diecinueve nül ochec1entas quin<;e pesetas. precio de valo
ración oficial

En su VIrtud., a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
\'i3. deliberación del Consejo de Ministros' en su reunión dE'1
día cuatro de julio de míl novccjento~ se:;;enta y nueve,

DISPONGO

Artículo primel'O.~Haciendo uso de la autorización conce
dida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, de quince de abril de mil novecientos sesenta y
cuatro, Se acuerda la enajenación directa a la Madre Abadesa
del Real Monasterio Cisterciense, de Santa María de la Ca
ridad de Tulebras, en el precio de diecinueve mil ochocientas
quince pesetas, de las fincas que a continuación se describen:

Primera.~Solar sito en Tulebras (Navarra), de setecientos
veinte metros cuadrados de superficie, que linda: por la dere~
cha e izquierda, con H. E. N. F. E., Y por el fondo, con dofia
Maria del Ca.rmen Clavel' y Real Monasterio Cisterciense de
Santa Maria de la Caridad; SE' halla situado en el para.ie
denominado «La Socarra<!a¡).

Segunda.~Solar radicado en los mismos lugares que el anteM
rior, ele nOVecientos quince metros cuadrados de superficie, que
linda: a derecha e izquierda, con R. E. N. F. E., Y por el fondo,
con el Real Monasterio Cisterciens-e de Santa Maria de la
Caridad

Articulo segundo.~Dicho importe habrá de ser tpgresado
en el Tesoro al contado, siendo de cuenta de la compradora
cuanto.s gastos se originen con motivo de esta enajenación,

Articulo tercero,~Por el MInisterio de Hacienda, 8 través
de la Direcci-ón General del Patrimonio del Estado, se efectua~

rán los trámites necesarios, dictándose los acuerdos pertinentes
para la efectividad de la enajenación de que se trata, previc.
cumplimiento de las formalidades reglamentarias; y se faculta
al sefior Delegado de Hacienda de Navarra. para que en nombre
del Estado concurra al otorgamiento de la cOTn,spondiente
escritura

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.dI1d
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta .v nuevt>

FRANCISCO FRANCO

HACIENDADEMINISTERIO

El M1n1stro del EJérctto.
CAMILO MENENDEZ TOLOS....

DECRETO 1706/1969, de 24 de julio. por el que se
autoriza a FEVE para concertar crédito para mo
dernizar el tramo a Móstoles del ferrocarril de Ma
drid a Navalcarnero.

El Plan General de Modernización de Ferrocarriles no inte
grados en la Renfe, aprobado por el Gobierno en veintitrés de
Julio de mil novecientos sesenta y tres, comprende, entre otras,
var1&s l1neas a cargo de «Ferrocarriles de Via Estrecha» (FEVE),
antes IExplotación de FerrocaITiles por el Estado», Organismo
au'ttmomo d~ la Administración, para cuyo acondidop,amiento
el Plan prevé financiación por medio de operaciones de crédito,
Que, de contornUdad con lo diSPuesto en el articulo doce de la
Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y
ocho, sobre Entidades Estatales Autónomas, han de ser ob.feto
de una autorización especial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. y previa
deUberación del Consejo de Ministros en su reunió:Fl. del dia,
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se autorIza. al Organismo autónomo cFeM
rrocarrlles de Via Estrecha» para. Que pueda concertar con el
Banco de Crédito a la Construcción operaciones de crédito por
UD imPorte máximo de ciento veinticinco millones de pesetas,
con destino a la modernización del tramo a Móstoles del Fe
rrocarril de Madrid a Navalcarnero, desde el cruce con el
Suburbano Plaza de España a Carabanchel

Articulo segundo.-Dicho crédito se considerará incluido den
tro del presupueito de dos mil quinientos millones de pesetas
que, como tope 4e la financiación para modernizar los ferro
carriles no integrados en la Red Nacional, incluidos los a cargo
de «Ferrocarriles de Vía Estrecha» (FEVE) , acordó el Consejo
de Ministros en su reunión de veintitrés de julio de mil noveM
cientos sesenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• veint1cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nUe'Ve.

FRANCISCO FRANCO

Del Hospital Penitenciario de Madrid. Francisco Gmés Luque.
De la Prisión Provincial rie Albacete. Edeltrudio Zari Chi.

llerón.
De la Prisión ProvincIal de Zamora, Wenceslao Garc1a Yuste.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid, José Ramón

Cabal Riera.
De la Prlstóll Provincial de Palencia. Bernardo Matees Rer-

Ilández

Lo digo a V. l. para su conocimiento ... efectos consiguiente:!!.
Dios guarde a V. L muchos año~

Madrid 9 de mayo de 1969

DECRETO 170511969, de 23 de julio, por el que Se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Ord.en
de San Hermenegildo al General Subinspector de
Intervención de lo. Armada don Antonio Francé.~

1) NÚ'ñ.e:<; de .4.renas

En consideración a lo solicitado por el General SUbinspector
de Intervención de la Armada don Antonio Francés y Núfiez
ele Arenas y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea
de la. Real y Milita,r Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del dia ocho de mayo del corriente afio, fecha
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitre::l de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANmSCO FRANCO
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Ferroviaria de Viviendas «Aguileúa», dr> Aguila¡::. (Murria), de
las siguientes fincas:

«Primera.-Parcela denominada «Hucrto».--8ita en término
munkipal de Aguilas. calle de Juan Mengual. con una super
ticie de cuatro mil ciento treinta y cinco coma treinta y seis
metros cuadrados; que linda por la derecha clln oun Antonio
y don Cecilia Peregrin Martínez: izquierda. t'<Jn R. F:. N. F. E.,
Y frente, también con R. E N. P. E.

Segunda.-Parcela denominada «Cuüa de b Virgencita».
Situada en término municipal de AguiJas, camino dd Hornillo.
de dos mil treinta y siete coma treinta y ."el.'; metros cuadrados:
que linda por la derecha con don Antonio Pel'egrin Zurano;
por la izquierda, con don Cecilio Peregrín Mad:in('z y tubería
de agua del mar por medio, y fondo con R. E. N, 1". E.»

Si por la indicada Cooperativa de Viviendas, en el plazo de
cinco afias, no se llevara a efecto la ('onstrucción de las prú
yectadas, antes aludidas, o durante dicho plD.;oO las parcelas de
referencia fueran destinadas a otrrls usos di.sthltos a los que
se indican, esta enajenación qucdarll sin pf.'l'tn lo,,; 1ern'llos
revertirán al Patrimonio del Eslano.

El precio de dicha enajenación. previa tasnciún (;r las finca~
que ha sido hecha por los Servicio." facultal,ive,s d;' la Delega
ción de Hacienda de- Murcia. ('S el di' :';<'isC'jPDt.ns tl"f'iJüa y cuutro
mil ochenta pes{'tas.

Art.iculo segundo.-Dicho importe habrá de c;el" ingre:mdo en
el Tesoro al contado. y todos los gastos qut' esta ellajenación
origine habrán de ser satisfechos por l:t Entidad adquirente,
Cooperativa Ferroviaria «Aguileña».

Articulo t€rcero.-Por el Ministerio d(~ Hacienda. a. través de
la Dirección General del Patrimonio del E<;tado. .se Ilevar<'ln R,
efecto los trámites necesarios, dictúndoSf' los acuerdos pertinen
tes para la pfectividad de la enajenación (le quP se trata, previo
cumplimif-nto de las formalidades reglamentarias. v se fa'Culta
al seii.or Delegado de Hacienda de MUrC'ia para. q\1e concurra
al otorgamiento de la correspondiente e.<.;rritura pública.

Asl lo dispongo por el presente Dpt'I'du. dado eIl M8drid
a veinticuatrtJ dI' julio <h' mil novecientos sP.<.;Pllla y nueve.

T"RANCTscn FRANCO

El 1\Unistro dt~ H:1Cif'ndH.
JUAN JOSE ESPINOSA SAN J\lARTIN

DECRETO J701Ji]969, (li' 2-1 (Jp ji/lii). po)" 1'1 que se
cede al AJjllntamiento de El Ferrol ciel Calldil!o
una parcela de teneno declarada wlJrrInte de la
,zona de servicio del puerto p(:m .W"· destinada Q.

via pública.

En tres de mayo de mil novecientos seSeIHD y nueve. la De
legación de Hacienda de la La Comúa eleva el expediente ini
cIado por instancia suscrita por el Alcalde. Presidente del Ayun
tamIento de El Ferrol del Caudillo, en la que solicita la cesión
de la parcela que nos ocupa para dedicarla a vía pública. en
euyo expediente figura informe de dicha D('lt,~·rtción favorable
a la petición munidpal.

Se ha acreditado que los bienes CUYa cPslón ,':f' Roli-cita tip~

nen la calificación de patrimoniale.<;. ügul'lmdu inscritos en el
Registro de la Propiedad y en el lnvent.ario dr' Bienes del E"'4
tado, y que no se juzga previsible su afertarlón o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado. en ,..;ll artículo ."<etenta
y siete. autoriza al Gulliel'no para ce<ler a 183 Corporaciones
Locale.s los inmueble.'> del Patrimonio de! R~tlldo por razoneS
de utilidad pública o (le interés social

En su virtud, a propuesta dr'l Mini~tro de H<1cienda y pre
via deliberación del ConseJo de Ministn,s en su reunión del
día cuatro de julio de mil ncn'ecient,n,S éw,wnl8 y nueve,

DISPONGO;

Articulo pl'imf'J'o .....:.-Se cede al Ayuntamif'nto de El FNrol d('¡
Caudillo, al amparo d.r- lo disput'sto en los arLíeulos setenta
y cuatro y setenta y siete de la. Ley del Pat.rimoJ)iu del E:"tado.
la siguiente

Parcela sitUada en la ~ona de El Ferrol Vicio, en las íll~
mediaciones del puerto. sobrante dI" l:::J. l':on:l l!f. :o;ervicio del
puerto, ocupada por la acera adosada a la fadmda Sur ele
los edlficios del pa.'>Co de la Marina y ]a parte de hl calle Trein·
ta. de Agosto y el muro de contención de dicha calle, de forma
Irregular y alargada, de mil ciento setenta y cuatro coma se
t-enta y cinco metros cuadrados. que linda: al Norte, con la
iglesia del Socorro y desembocadura de las calles Socorro. Con
chas, Mártires. Benito Viccpto. Cristo, Castro y Espíritu Santo;
Sur, muro de contención que divide los edificios de la Junta
de Obras del Puerto, esta.ción de pasajeros, pa~~o de la Mari
na y zona del puerto: Este. calle del Espíritu ~anto, y Oeste,
edificio de la calle Espíritu Santo y continuaciún de la calle de
Treinta de Agosto. para ser dedicada fl, via pública,

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren destina
dos al uso previsto dentro del plazo de cinco aüos o dejaren
de serlo posterlonnente, se considerara resuelta la cesIón y
revertirán al :Estado. integrándose en. su Patrimonio con todas

sus pertenencia.s y accesiones sin derecho a indeumización, te
niendo el Estado derecho, además, a percibir de la COl'pora
ción, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos o de
terioro de los mismos.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travég
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se adop
tarán las determinaciones necesarias para la efectividad del
presente Decreto, facultándo.-re al señor Delegado de Hacienda
de La Coruña para la firma de la escritura correspondiente.

A~i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de .iulio de mil noveciehtos sesenta y nueve.

FR.'NCISCO FRANCO

El Ministro de HaCienda,
JUAN .JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

nEcRETO 1710/l.969, de 24 d,e iulio, por el que se
subsanan los errores J/ omisiones cometidos en el De
creto 27()j 1969, de 13 de febrero, relativo a ceslón
Qratuita por el Estado al Ayuntamiento de Benidorm
de dos fincas urbanas para. ser de.~tinadas a Museo
y Biblioteca' Municipal y Escuela Municipal de
Hostelería.

Por Decreto doscientos setenta/mil novecientos sesenta y nue
ve se- autorizó la cesión de dos tinca.." Ul'banas por el Estado al
Ayuntamiento de Benidorm, omitiéndose la descripción de una
de ellaR por tres de sus puntos cardinales y autorizándose al
Delegado de Hacienda en Castellón para otorgar la escritura,
en vez de autoriímrse al Delegado de Hacienda en Alicante,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del consejo de Ministros en su reunión del
día cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO

Artículo prlmero.--Queda sin efecto el Decreto dosctent~

setent'.l/mil novecientos sesenta y nueve, de trece de febrero, por
háber omitido la descripción de una de las [mca.'> donadas por
tres de sus puntos cardinales. e incurrido en el error de auto
ri.zar al Delegado de Hacienda. en Castellón, ('n vez de al De
legado de Hacienda en Alicante.

Artículo S€gundo:-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo setenta. y cuatro de la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y a
los fine,,,, previstos en el artículo setenta .v ~iete, se cede gra
tuitamente a-l Ayuntamiento de Benídorm los inmuebles pro
piedad dei Estado que a continua-ción se de,'icriben:

Cuartel denominado «Caletas)~, del término munic1pal de Be~

nidorm. paraje Rincón de Loix, con una extensión superficial
de trescient.os ochenta y siete metros cuadrados, si bien en el
Registro de la Propiedad figura con doscientos noventa y seis
metros cuadrados, que linda: Por el Norte, con Joseph Soshin
ka; Este. camino de Gragorío Aznar Llorca; Sur. Ernesto León,
y Oeste, Joseph Soshinka, inscrita a favO!' del Estado en el Re
gistl'o·de la Propiedad de Villajoyosa. al tomo ciento cincuenta,
libro cincuenta y dos, folio doscientos cuarenta y una. finca
::;iete mil seiscientos cuarenta y ocho, inscripción primera. de
fecha veintiuno de octubre de mil novecientos ses.enta y cuatro.

Cuartel denominado Benidorm, situado en dicho térmlno
municipal. plaza de Santa Ana. número uno. con una extensión
supt'lfidal de ciento dos metros cudrados, ~i bien en el Regis
tro de la Propiedad figura con ciento veintiséb metros cuadra
do.". lindando' Por la derecha, con E{]llardo POIl.'; Valor; por
el SlIl' con propiedad municipal; por el Este, con mar Medi
tPlTúneo; por el Oeste, con la plaza de Castelar. inscrito en
el Registro de la Propiedad de Villa joyosa al tomo ciento cin
cuenta. libro cincuenta y dos, folio doscientos diez, f1.nca siete
mIl seiscientos cuarenta y cuatro

Articulo tercel·o.-Los bienes objeto de la presente cesión
.sf'r~ín destinados necesariamente a Musf'o Biblioteca Municipal
pI denominado Benidorm. y a Escuela Municipal de Hostelería
el denominado Calet.a.<;, si los bienes cedidos no fueran destina..
dos al uso previsto dentro del plazo de cinco aflos o dejaren
de serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y re·
vertirán aquéllos al Estado. el cual tendril derecho además H
percibir de la Corporación previa ta,<;ación pericial. el valor
dI" lns detrimentos o deteriOros experimentados por los mIsmos.
En caso de reversión. los inmuebles S0 integrarún en el Patrj.·
monio del Estado, con todas SllS pertenencias y a.ccesiones, sin
derecho a indemnización.

Artícu!o CURl'to.-Todos cuantos gastos SI' originen con mott·
vo df" lB pre.'>f'1lt.1" cesión ser:ín de cuem,n del peticionario, y se
auLorl:;:a al seúor Delegado de Hacienda de Alicante para que.
en nombre del Estado, concurra al otorgamiento de la corres..
pondiente escritura pública en que instrumente la presente
(:esión

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid H
Veinticuatro de- julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

1m Ministro dE' Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN


